
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra r�Í 

SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

R esolución Municipal N° 314/2009 
á, 17 de agosto de 2009 

El oficio "Secretaría Gellt:ml Of 863/2009, de fecha 02 de julio de 2009", recibido e!L la 
Secretaría del Collcejo Municipal el 07 del mis111o mes y aí'io, por el que el Sr. Alcalde 
Municipal, de conforlllidad 11 lo estab/endo por el Art. 12 mnlleml 11 de la Ley 2028 de 28 de 
octubre de 1999 - Ley de Municipalidades, relllife para consideración y nprobncióll del 
plellarío del Concejo MwLicipal el Contrato N" 34/2009 de 26 de junio de 2009, sobre la 
"Construcción de un Puente Velziwlar 6to. Anillo- Av. Pimi, de la ciudad de Santa Cm: de 
l 5. " a , leiTa ; y, 

CONSIDER ANDO: 

Que, el Ejecufiz¡o !v1ullicipal, el 23 de abril de 2009, 11 tnmés del SJCOES publim la 
COJruocatoria Pública Naci01zal l\JO 06/2009, Código CUCE: 09-1701-00-138382-1-1, Primera 
Corroocaloria rcjáellte nln "Constmcción de un Puente Ve!Iicular 6to. A11illo- Av. Pirai de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra", siendo la Unidad Solicitante la Dirección de 
h�frrzestructum. 

Que, COIJIO resultado del Proceso de Collimtacióll bajo la modalidad de Lici !ación Pública 
Nacionnl N'' 06/2009, la Oficial Mayor de Obras Públicn en calidad de Responsable del Proceso 
de COJztmtacióll (RPC), lllcdiante Resolución de Adjudicación N° 16/2009, de 01 de ju11io de 
2009, adjudicó in "Construcción de Ull Puente Velzicular 6to Anillo- Av. Pimi, de la ciudad de 
Sa11ta Cruz de la Sierra", 11 la Empresa C. O.P. Construcciones, representada legalmente por el 
Sr. Calllilo Ernesto Osinaga Pardo. 

Que, col!lo producto de la adjudicación seilalada mzferionnenle, se ha redactado el Contrato N° 
34/2009 donde se especifica que para la "Construccióll de un Puellte Velzicular 6to Anillo -
A11. Pimi de ln ciudad de Sallta Cmz de la Sierra" es de Bs612.551J4 (Seiscientos Doce Mil 
Qui11ielltos Ci!lcuentn y Uno 74/100 Bolivianos) y de acuerdo a los términos y condiciones 
eslipuln.dns en el contmto, el mnl lw sido puesto el! considemcióll del Concejo lv1wzicipat y que 
debe ser firmado por el fng. Pcrcy Fenuindez Ailez, Honorable Almlde Municipal de Snnfa 
Cruz de la Sicrru. 

Que, existe Certificación Presupuestaria N° 1492009, Pre1;entivo N° 00175 de 23/03/2009, 
Fuente 41 (Tra!lsfcrcJLcias T.G.N.), OrgalliSIILO 119 (impuesto Directo 11 los Hidrocarburos), 
Prog. 41, Pmy. 0122, Acl. 000, Obj. Gasto 42310 (Construcciones y l'vlejoms de Bienes de 
Dominio Público) por el importe de Bs1.000.000,00 (Uil Millón 00/100 Bolirúmos), para la 
Construcción Puente Veilicular entre 6 To. Anillo y Av. Pimi. 

Que, el proceso de co11tmtación se han aplicado las dísposicio11es co!ltenidns en el Decreto 
Supre/lio N° 29190 de n de julio de 2007 y su Reglalllento, habielldO cumplido CO/l fodns lns 
nornu1s y procedimientos establecidos pam estos casos. 

Que, el Contrato puesto en consideración del H. Concejo ¡\11unicipal, se encuelltra eJIIIlllrcado 
e;z el modelo del Documento Base de Contrataciones aprol1ado por el Órg11no Rector mediflnte 
ResolucÍÓll Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio de 1-·lacienda. 

POR TANTO: 

fl Honorable Concejo Mwzicipnl, e/l uso de sus !egífi111as atribuciones conferidas por el Art.12 
numeral "IJ de In Ley de !v1u.1liciprzlidndes, en sesión ordinnrú1 de 17 de agosto de 2009, dicfnla 
siguiente: 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SOMOS TODOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P E. 

RE SO LUC IO N  

Artículo Primero.- Se nprtteba el Contrato de ln Oficialia Mayor de Obras Públicas No. 
34/2009 de 26 de jnnio de 2009, por el monto rle Bs. 612.551J4 (Seiscientos Doce IVIil 
Quinientos Cincuenta y Uno 74/100 Bolivianos), el cual m ser ejecutarlo eJL un plazo máximo 
de (120) di as mlendarios a partir de la ordeJI de proceder, contm to emergen te del Proceso rle 
Contratación de Licitacióll Publica Nacional N° 06/2009, para la "Construcción de zm Puente 
Velúcular 6to. Anillo - Av. Pimi", adjudicado a la En1presa C.O.P. CollsfruccioJies, a 
suscribirse entre su representante legal Sr. Camilo Emesto Osirwga Pardo y el Alcalde 
lVI un icipal de Srm fn Cmz de la Sierra, lng. Percy Fe m á nrlez A/iez. 

Artículo Segundo.- En cttrnplimiento 11 lo establecido en el Art. 27 inc. rl) de la Ley1178 de 
Ad111inistmción y Control Gnbernmnentnles, a los ji11es rle control extemo posterior, una copia 
del contmto y la rfocumeHtación sustentatoria corresponrfiente debe ser remitirla por el 
Ejewti<'o IVIunicipnl n la Contrnloría Geneml rfc la República en el p/n::,o de cinco días de su 
perfeccionnmiento 

Articulo T ercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del mntp!ituiento rle la presente 
Resolución. 

REGÍST RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN. �(rd IVIurioz Colque 
CONC EJALA SEC RETARIA 

·¿ 1 

sr. Hngo Enriqra >ar :.Jambra11n 
/iV� 

CONC EJAL PRESIDENTE 
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